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. De confOrmidad con di. articulo 19 del Real Decreto 223/1984. de 19
de diciembre. y la base 4 de la Orden de 5 de mayo de 1992 («Boletín
Oficial del Estado» del 6), por la que -se convocaban procedimientos
selectivos de ingreso y accesos a Jos Cuerpos-de Profesores de Enseñanza
Secundaria, Profesores Tecnícos de Formación Profesional, Profesores
de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Artes Plásticas y DiSt."tlo,
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, y Profesores de Musica
y At1l'S-Escénicas,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Aprobar la lista de aspirantes admitidos y excluidos, que se
expondrá a partir del día 8 de junio, en la Dirección General de la
Función Pública, Centro de Información Administrativa para las
Adminjstraciones Públicas, Gobiernos Cíviles, Delegaciones de
Gobierno, Direcciones Provincialcs. del _Departamento y Servicio de
Infonnación del Ministerio de Educación -y G'iencia, calle Alcalá:, 36.
- . Scgundo.-De conformidad con 10 previsto en los artículos 71 y 121
de la Ley de Procedimiento Administrativo se concede a los aspirantes
excluidos un plazo de diez días, a -partir del día siguiente a la ex.posición,
para que, por escrito, puedan subsanar los errores que hayan motivado
su ex.clusión. Tales escritos, en los que se deberá mdicar el Cuerpo y
especialidad por la que concurre el interesado, se dirigirán a la
Subdirección General de Gestión de PerSonal de Enseñanzas Medias,
calle Alcalá, 36. 28014 Madrid. .

Las causas de eXclusión, que se corresponden con los códigos
recogidos en las correspondientes listas, y las formas de subsanación de
tales exdusionesson las que se indican en el anexo a esta Resolución.

.T ercero~-EI h~ho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga
que se den por válidas las-condiciones del interesado.que le legitime para
participar en el procedimiento selectivo cuando de la documentación
que en su momento' debiera de aportar, caso de resultar aprobado, no
se deduzca de manera inequívoca su derecho a participar en él mismo,
conforme a las exigl.'tlcias de la convocatoria. Tal condicionamiento se
hace extensivo, incluso, a la titulación alegada pOr el interesado en su
solicitud, ya que -la Administración en este momento no se pronuncia
sobre la validez de la misma,' puesto que su consignadon en el modelo
de ínstancia tiene un simple valor indicativo.

Cuarto.-Las reclamaciones presentadas serán ace.ptadas o rechazadas
por resolución expresa, publicada en los mismos lugares en que se hacen
publicas estas listas. _ . -

Contra dicha itesolución los interesados podrán interponer recur~
de reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia, en el plazo de
un mes, a partir de su publicación, segun lo dispuesto en el artículo 126
de la citada Ley de Procedimiento Administrativo. "

El escrito de, subsanación de defectos se considerará recurso de
reposición si el aspirante fuera definitivamente excluido de la realiza­
ción de los procedimientos selectivos.

Quinto.-Contra la presente Resolución los interesados podrán inter­
poner recurso de reposici~n ante eLMinisterio de Educación y Ciencia,
_en el plazo de un mes, a partir de su publicación, segun 10 dispuesto en
el articulo 126 de la citada ley de Procedimi~nto Administrativo.

Madrid, "4 de junio de I 992.-El 'Director general de PtTSonal y
Servicios. GOnzalo Junoy Garcia de Vicdma.

limo, Sr. Subdirector general de Gestión de PersonaJ de Enseñanzas
MediaS.

13052 RESOLUCION de 4 de junio de /992, de la Dirección
General de Personal y Senidos. por la qlle se aprueba las
lisias de aspiran/es admitidos y excluidos a los procedi·
mientos _seleCli1'Os de ingreso y a,'cesos a los Cuerpos de
Projesores de E1lSCJlallZa Secundaria, Profesores Técnicos
de Formación Profesianal. Projesores de Escuelas Ojiciales
de Idiomas-. Projeso/"{!$ y Afaestros de Taller. de Artes
Plásticas y Diseno, y Profesores de Música y Artes Esceni· .
caso

Causa de exclusión

05 No consignar especialidad o
presentarse a otra no convo­
cada.

06 No consignar Cuerpo o prcscn~

tarsc a otro no convocado.

07 Por existir disparidad entre el
Cuerpo )' ra especialidad.

08 No espcdficar claramente la
convocatoria.

09 No especificar Cuerpo de proce­
dencia (accesos 3 y 4).

10 No especificar especialidad del
Cuerpo de procedencia (acce-
sos 3 y 4). .

11 No tener prestados. och·o años en
el Cuerpo de procedenda (4).

12 Pertenecer al mismo Cuerpo ai
que se desea ingresar (4).

13 No firmar la instancia de parti­
cipación.

14 Presentar renuncias dentro de
plazo.

15 Por cumplir la edad reglamen­
taria para la jubilación.

16 No acreditar dos años en el
campo labora!.

17 Presentarse a varias especíalida~

des por un mismo acceso (2,
3 Y 4).

18 Presentarse a' un mismo Cuerpo
y especialidad por distintos
accesos.

19 No ttnercumplidos los diecio­
cho años de edad.

10 No poseer naCionalidad espa-
ñola. ./

21 Por deducirse de su documenta­
cíón que no posee el Certifi­
cado de Aptitud Pedagógica.

Forma de subsanación

Escrito especificando a cuál de .
las especialidades convocadas
desea concurrir.

Escrito especificando a cuál de
los Cuerpos convocados desea
concurrir.

Escrito especificando el Cuerpo
y la especialidad por la que
desea concurrir.

Escrito manifestando con clari­
dad si e'oncurre por la convo­
catoria del Ministerio de Edu-,
cación y Ciencia o por la de
alguna de las Comunidades
Autónomas convocantes, indi­
cando en este segundo caso
por cuál. _

Escrito especificando Cuerpo de
procedencia.

Escrito especificando e~ Cuerpo
y especialidad de procedenc13.

Hoja de servicios certificada por
el Secretario del Centro, con el
visto bueno del Director.

Escrito firmado por el interesado
manifestando que suscribe la
instancia.

Certificado expedido por los ~
órganos competentes que acre~ t
dite la cotización a la Seguri- J
dad- Social o por el Secretario t
del Centro docente, con el i
visto bueno del Director..

Escrito manifestando con clari-'
dad a que especialidad desea
concurrir.

Escrito manifestando COn clari­
dad la especialidad y procedi­
mieqto selectivo por el que
desea concurrir.

Certificado del Registro Central
en el que conste la obtención
de la nacionalidad española. ~"

Certificado del Instituto def
Ciencias. de Ja Educación en el ~
que conste claramente la i
obtención del Certificado de ~
Aptitud Pedagógica dentro del .~
plazo establecido en la Orden ,<

de convocatoria. ...;

ANEXO

13053

Cau~ de exclusión

o1 Presentar la solicitud fuera de
plazo.

02 No alegar la titulación reque­
- rida:

03 No presentar fotocopia del
DNI.

04 No abonar Jos derechos de exa~
men según la convocatoria.

Forma de subsanación

Documento justificatiuco de
haber presentado la instancia
dentro del plazo y en la forma
establecida en la convocatoria.

Declaración eSpecificando. que
posee la titulación exigida
para ingreso en el Cuerpo.

Remisiun de fotocopia del DNI.

Documento del Banco Exterior
de Espana acreditativo de
haber realizado el ingreso, por
la cantidad y en las cuentas
corrientes previstas en la con­
vocatoria,

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRAciONES,

PUBLICAS
RESOLUG'ION dc 25 de mavo de 1992, de! instItuto
Nacional de Administración Pública. porla que se convoca,
delltro del Plan de Formación de Directivos, y en d
Programa de Formación 1ll1cgrada en Dirección y Gerencia
Publicas, el /1 Curso de Desarrollo de la Función Directiva..

El Instltuto Nacional de Administración Publica, en aplicación del
Plan de- Formación de Directivos a que se refiere la Resoludónde 10
de enero de 1991 (<<Boletín Oficial del Estudm) numero 12, del 14),
organiza a tmvés de la Subdirección General de formación Superior y
Planitic<l.Clón el II Curso de Desarrollo de la Función Directiva.


